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La asamblea general de Naciones Unidas 
acordó en 2018 el Pacto Mundial para la 
Migración Segura, Ordenada y Regular1. 
Entre sus objetivos se encuentran reducir 
las vulnerabilidades a las que se enfrentan 
las personas migrantes, protegiendo sus 
derechos humanos y proporcionándoles 
atención y asistencia, y crear las 
condiciones propicias que permitan a 
las personas que migran contribuir al 
desarrollo sostenible a nivel local, regional, 
nacional y global. La consecución de 
estos objetivos conlleva garantizar el 
Acceso Universal a la Salud, definido 
como el acceso a servicios integrales de 
salud, adecuados, oportunos y de calidad 
de acuerdo con las necesidades de las 
personas y comunidades sin discriminación 
alguna.

A finales de 2020, el número de personas 
originarias de otros países que residían 
en España era superior a los 5 millones, 
con un incremento de 137.120 respecto 
al año anterior2, cifra a la que se deben 
añadir las 41.861 personas que llegaron a 
España durante ese año por vía marítima 
o terrestre, encontrándose en situación 
administrativa incierta3. Además, se 
recibieron 86.154 solicitudes de asilo 
presentadas en territorio nacional4.

En España, el derecho a la salud fue 
agudamente vulnerado en las personas 
migrantes y solicitantes de asilo en el 
contexto del Real Decreto-ley 16/2012, 
de 20 de abril, de medidas urgentes para 
garantizar la sostenibilidad del Sistema 
Nacional de Salud y mejorar la calidad 
y seguridad de sus prestaciones5 (en 
adelante Real Decreto-ley 16/2012), cuya 
implementación ocasionó una amplia 
reacción de organizaciones de la sociedad 
civil y asociaciones profesionales6.

Seis años más tarde, la aprobación del 
Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, 
sobre el acceso universal al Sistema 
Nacional de Salud7 (en adelante Real 
Decreto-ley 7/2018) significó un gran 
avance en materia de derechos humanos 
de las personas migrantes, ya que en él se 
establece que “Las personas extranjeras 
no registradas ni autorizadas como 
residentes en España tienen derecho 

a la protección de la salud y a la 
atención sanitaria en las mismas 
condiciones que las personas con 
nacionalidad española”. A pesar de ello, 
algunas imprecisiones en su redacción 
y la complejidad de los procedimientos 
administrativos sigue dificultado el acceso 
de las personas migrantes y solicitantes 
de asilo a los servicios sanitarios en 
España, hecho que afecta especialmente 
a colectivos vulnerables, como son las 
personas con el VIH.

En el año 2020, se notificaron en España 
1.925 nuevos diagnósticos de VIH (una 
cifra notablemente inferior a los 3.965 
casos de 2018, última cifra consolidada 
y previa a la pandemia por la COVID-19 
que anticipamos explica este retraso en 
la notificación, unido al infradiagnóstico 
e infradeclaración), de los cuáles el 
33,9% eran personas originarias de otros 
países, mayormente de Latinoamérica. 
El porcentaje de nuevos diagnósticos en 
personas extranjeras fue aún mayor en el 
caso de las mujeres, ya que el 51,8% habían 
nacido fuera de España8. Por otro lado, 
el diagnóstico tardío (definido como un 
valor de CD4 inferior a 350 células/μl en la 
primera determinación tras el diagnóstico) 
es más frecuente en personas de origen 
extranjero, siendo las más afectadas 
aquellas que provienen de Europa 
Central y del Este, con un 66,7% de los 
casos frente al 44,2% de las personas 
con el VIH nacidas en España8. Este dato 
puede ser el reflejo de las diferencias en 
el acceso a la atención entre personas de 
origen español y personas migrantes.

Algunos estudios han explorado las 
barreras en el acceso a la atención y al 
tratamiento de las personas migrantes 
con el VIH en España, barreras que 
repercuten tanto en la salud del individuo 
como en la salud de la población, ya que 
el diagnóstico y tratamiento tardío 
pueden ocasionar un aumento de la 
transmisión en la comunidad9.

Los resultados de la cohorte española 
del estudio advancing Migrant Access 
to health Services in  Europe10, en el que 
participaron 672 personas con diagnóstico 
de VIH nacidas en países extranjeros pero 
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residentes en España entre 2013 y 2015, indicaron que 
una de cada cinco personas identifica barreras en 
el acceso a los servicios sanitarios. Las principales 
barreras percibidas fueron el tiempo de espera para 
una cita médica, no tener tarjeta sanitaria y el tiempo 
de espera en el centro de salud. No conocer los propios 
derechos sanitarios y el idioma fueron otras de las 
barreras experimentadas. El requerimiento de estar 
registrado en la comunidad autónoma para obtener 
la tarjeta sanitaria se ha descrito también como un 
obstáculo11. 

Por otro lado, las experiencias positivas en cuanto 
al acceso de las personas migrantes con el VIH al 
Sistema Nacional de Salud se han relacionado con 

el soporte y acompañamiento de organizaciones no 
gubernamentales (ONG) y de otras personas extranjeras 
que ya conocían el proceso11.

Diversas ONG han reportado casos de exclusión 
sanitaria de personas migrantes y solicitantes de asilo 
con el VIH en España. El grupo “Yo Sí Sanidad Universal” 
recoge varios ejemplos en su “Informe sobre la exclusión 
sanitaria a un año del RDL 7/2018”12. Las barreras en el 
acceso al sistema de salud que se exponen en el informe 
afectan a diversos colectivos, incluyendo personas 
que llevan menos de 90 días en España, personas en 
situación administrativa incierta, colectivos vulnerables 
como mujeres embarazadas y menores y personas con 
permiso de residencia en España.

EL ACCESO A ATENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS PERSONAS CON EL VIH COMO PRIORIDAD EN SALUD PÚBLICA

La asamblea general de Naciones Unidas, recoge en su declaración política sobre el VIH y el SIDA13 las 
conclusiones de la reunión plenaria celebrada en junio de 2021. En ella se establece que para acabar 
con la epidemia del SIDA en 2030 y acelerar el proceso hacia los objetivos de desarrollo sostenibles, es 
urgente llevar a cabo acciones que pongan fin a las desigualdades sociales, a las leyes discriminatorias 
y restrictivas y a las violaciones de derechos humanos que perpetúan la epidemia del SIDA en el 
mundo, como es la exclusión sanitaria de personas migrantes y solicitantes de asilo.

ONUSIDA estableció el objetivo 95-95-95 como estrategia para acabar con la epidemia del SIDA 
en 2030. Este objetivo se traduce en lograr que el 95% de las personas con el VIH sean conocedoras del 
diagnóstico, que el 95% de las personas diagnosticadas estén bajo tratamiento antirretroviral (TAR) y que 
el 95% de las personas en tratamiento consigan la supresión viral14. 

Existe actualmente evidencia suficiente para afirmar que la supresión viral mantenida, con una adherencia 
completa al TAR y al seguimiento en la consulta, disminuye la transmisión del VIH a cifras despreciables15 
y que por tanto, una de las mejores estrategias de prevención es tratar, siendo necesario asegurar 
el acceso a los fármacos antirretrovirales9.

El acceso temprano al TAR ha demostrado importantes beneficios tanto en relación a la aparición de 
complicaciones de la infección por el VIH16, como en términos de calidad de vida17. En el contexto español, 
el TAR ha evitado 323.651 muertes por el SIDA, 500.120 casos de SIDA y 161.417 casos de infección 
por el VIH en el transcurso de 32 años18. 

El análisis de coste-efectividad desde la perspectiva del Sistema Nacional de Salud demuestra que el coste 
económico que supondría no haber evitado esas cifras en muertes, casos del SIDA y nuevas infecciones 
por el VIH supera claramente el coste del TAR.
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Por tanto, asegurar que todas las personas con el VIH, con independencia de su origen y estado 
administrativo, tengan acceso a atención y tratamiento, debe considerarse una prioridad para la 
salud pública en nuestro país.

El objetivo de este trabajo es identificar las barreras y dificultades en el acceso a la atención y tratamiento 
de las personas migrantes y solicitantes de asilo con el VIH en España en el año 2022, globalmente y en 
las diferentes CCAA.

Adicionalmente se ha llevado a cabo 
una revisión de la legislación actual 
en materia de derechos de acceso al 
sistema de salud para las personas 
extranjeras. Por otro lado, se contactó 
con todos los coordinadores de VIH 
de las CCAA, así como con diversas 
instituciones y ONG que atienden 
y asesoran a personas migrantes y 
solicitantes de asilo con el VIH, como el 
servicio de Enfermedades Infecciosas 
del Hospital Universitario Ramón y Cajal, 
la ONG Salud entre Culturas, Médicos 
del Mundo, Acción Triángulo, CESIDA y 
Cruz Roja. Se realizó un grupo focal con 
participación de las instituciones y ONG 
antes descritas, en el cual se plantearon 
preguntas en relación a las barreras 
previamente identificadas en la fase de 
revisión bibliográfica. 

El grupo focal se llevó a cabo de 
forma virtual, fue videograbado y se 
extrajo la información más relevante 
a partir de su transcripción, todo ello 
previo consentimiento de todos los 
participantes. 

Por último, a través de estas 
organizaciones, se mandó una 
encuesta a miembros de SEISIDA, 
el grupo de entidades de CESIDA y a 
las diferentes sedes territoriales de 
Médicos del Mundo con el objetivo de 
recabar información en las diferentes 
CCAA. En la encuesta se recogía:

• La asociación a la que pertenecía el 
participante.

• La comunidad autónoma.
• La puntuación global que el 

participante otorgaba a su comunidad 
autónoma en cuanto a las facilidades 
para acceder al sistema sanitario para 
las personas migrantes.

• Por último, se proponían una serie 
de barreras que debían seleccionar 
si las consideraban propias de su 
comunidad autónoma. 

En las barreras que se proponían, 
se diferenció entre la imposibilidad y 
la dificultad para acceder al sistema 
sanitario si no se cumplía una 
condición específica. Los resultados se 
recogieron en un formulario Google y 
se analizaron utilizando el programa 
de análisis estadístico STATA 14.

Para la elaboración de este informe se ha realizado una revisión bibliográfica 
que ha incluido la búsqueda de informes (literatura gris) y artículos científicos 
elaborados por grupos de investigación, universidades y ONG.
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1. DIFICULTADES DE ACCESO A LA ATENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS PERSONAS MIGRANTES 
CON EL VIH EN SITUACIÓN ADMINISTRATIVA INCIERTA

Los resultados se han estructurado considerando las barreras en el acceso a atención y tratamiento en cuatro 
grupos distintos: 

Por último, se ha incluido una quinta sección en la que se presentan los resultados la encuesta a las diferentes 
entidades en las CCAA.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud19 (en adelante Ley 16/2003) 
concedía el derecho a la asistencia sanitaria a todos los extranjeros inscritos en el padrón municipal, 
independientemente de su situación administrativa.

La entrada en vigor del Real Decreto-ley 16/2012, que modificó varios artículos de la Ley 16/2003, supuso un enorme 
retroceso en los derechos de las personas migrantes, que quedaron privadas del derecho a la salud, preservándolo 
únicamente en el caso de mujeres embarazadas, menores y situaciones de urgencia por enfermedad grave o 
accidente. La utilidad de esta medida se justificó a partir del Informe de fiscalización de la Gestión de las Prestaciones 
de Asistencia Sanitaria derivadas de la aplicación de los Reglamentos Comunitarios y Convenios Internacionales de la 
Seguridad Social20 en el que se hace mención a defectos en la facturación de gastos sanitarios y usos fraudulentos de 
la tarjeta sanitaria europea, concluyendo que el llamado “turismo sanitario” acarreaba un gran gasto sanitario 
para España.

Sin embargo, esta medida fue calificada de desproporcionada e ineficaz por expertos en derecho administrativo21, 
economía de la salud22 y salud global23.

Posteriormente, la redacción del Real Decreto-ley 7/2018 derogó el Real Decreto-ley de 2012, con el objetivo de 
devolver el derecho a la asistencia sanitaria a las personas extranjeras. A pesar de ello, algunas inconcreciones 
en su redacción y la previa ausencia de un Reglamento de desarrollo de la Ley 16/2003, ha dificultado la recuperación 
de la universalidad en algunas CCAA.

1.1 PERSONAS EXTRANJERAS QUE LLEVAN MENOS DE 90 DÍAS EN ESPAÑA

El Real Decreto-ley 7/2018 determina que las personas en situación de estancia temporal - definida como la 
permanencia en territorio español por un periodo de tiempo no superior a 90 días – necesitaran la emisión de un 
informe favorable de servicios sociales para poder acceder de forma gratuita a la atención sanitaria, condición 
orientada a evitar el “turismo sanitario”. Sin embargo, existen diferentes barreras en el proceso de obtención de 
este informe en algunas CCAA.

Diversos informantes afirman que en la Comunidad de Madrid no se está dando acceso a atención ni tratamiento 
con cargo a fondos públicos a ninguna persona que lleve menos de 90 días en España, independientemente de 

Migrantes en situación 
administrativa incierta

Solicitantes de asilo 
internacional Otras situacionesColectivos vulnerables
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la obtención del informe de servicios sociales. En el resto de CCAA existen mecanismos para que las personas que 
aún no llevan 90 días en territorio español, puedan acreditar que no son turistas y acceder a la atención y tratamiento. 
Aun así, se debe considerar que existen otras barreras, como largos tiempos de espera para obtener una cita con 
servicios sociales. Desde algunas ONG afirman que es posible demostrar que una persona migrante no es un turista 
sanitario por otras vías distintas al informe de servicios sociales, por lo que reclaman que se acepten otros documentos 
que puedan demostrar intención de permanencia en España. Además, en el caso de personas migrantes con el VIH 
que lleguen a España sin tratamiento, es prioritario establecer circuitos específicos que faciliten la continuidad 
del TAR, ya que su ausencia acarrea graves consecuencias en la salud de la persona y en la de la comunidad.

1.2 PERSONAS EXTRANJERAS QUE LLEVAN MÁS DE 90 DÍAS EN ESPAÑA

El Artículo 3 ter. del Real Decreto-ley 7/2018 establece que “las personas extranjeras no registradas ni autorizadas 
como residentes en España tienen derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria en las mismas 
condiciones que las personas con nacionalidad española”.

Para considerar que una persona extranjera que entra en España sin necesidad de visado o con visado de turista está 
en situación administrativa incierta, debe trascurrir un periodo de tiempo que, por lo general, es de 90 días (salvo que 
el visado determine un tiempo distinto). 90 días es el periodo en el que una persona que ha entrado con visado 
puede permanecer en España como turista y es también el periodo en el que una persona que proviene de 
algún país de la Unión Europea puede permanecer en España sin necesidad de inscribirse en el Registro 
Central de Extranjeros. Cuando este período de 90 días ha transcurrido y la persona no ha obtenido un nuevo 
permiso ni se ha registrado, es cuando pasa a encontrarse en situación administrativa incierta. Considerando lo 
anterior, cualquier persona no autorizada ni registrada en España, que lleva más de 90 días en territorio español, y por 
tanto ya no es considerada turista, tiene derecho a la atención sanitaria. Esta atención será con cargo a los fondos 
públicos de la administración si se cumplen 3 requisitos: 

1. No tener la obligación de acreditar la cobertura obligatoria de la prestación sanitaria por otra vía, en virtud de 
lo dispuesto en el derecho de la Unión Europea, los convenios bilaterales y demás normativa aplicable. 

2. No poder exportar el derecho de cobertura sanitaria desde su país de origen.
3. No existir un tercero obligado al pago. 

El Real Decreto-ley 7/2018 añade que serán las CCAA que fijarán el procedimiento para la solicitud y expedición del 
documento certificativo que acredite a las personas extranjeras para poder recibir la prestación asistencial. En relación 
a este procedimiento, se han identificado distintas barreras que se exponen a continuación. Cabe mencionar 
que la elaboración de un Reglamento de Desarrollo de la Ley 16/2003 , en el que se establezcan los mecanismos de 
control, conducentes a garantizar el cumplimiento del derecho al acceso a la sanidad, se ha identificado como una 
posible solución a esta problemática.

TIEMPO DE ESPERA PARA REALIZAR EL TRÁMITE

En la mayoría de CCAA este trámite se puede realizar en el centro de salud que corresponda por domicilio. En 
la Comunidad de Madrid, este proceso ya no se lleva a cabo en los centros de salud desde noviembre de 2021, 
momento en el que se pusieron en marcha las llamadas “Unidades de Tramitación” (UT). Actualmente hay 7 UT 
para toda la Comunidad de Madrid. A pesar de que la apertura de estas unidades pretendía brindar una atención 
ágil y personalizada, desde diversas instituciones y ONG aseguran que los tiempos de espera para conseguir cita 
están siendo superiores a 6 meses en algunas UT. Esta situación ocasiona que muchas personas que cumplen 
todos los requisitos estén meses sin poder acceder a atención ni tratamiento.

DIFICULTADES EN EL EMPADRONAMIENTO

Para muchas personas migrantes, especialmente aquellas con pocos recursos económicos, el empadronamiento 
puede ser un trámite difícil, tanto para aquellas que no tienen posibilidad de tener un contrato de alquiler o de 
suministros a su nombre como para aquellas que se encuentran en situación de sinhogarismo. A pesar de que el 
Real Decreto-ley 7/2018 no menciona la inscripción al padrón municipal como requisito de acceso para las 
personas sin permiso de residencia en España, en la normativa específica de todas las CCAA se establece este 
requisito. Algunas CCAA como Baleares, Navarra o Canarias piden la inscripción al padrón sin establecer un tiempo 
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mínimo desde el empadronamiento, mientras que en la mayoría de CCAA se exigen un mínimo de 3 meses inscritos 
en el padrón. 

El requisito de los tres meses aparece en un documento elaborado por Dirección General de Cartera Básica de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia24 acerca de las “Recomendaciones para el procedimiento 
de solicitud, registro y expedición del documento certificativo que acredita a las personas extranjeras que 
encontrándose en España no tengan residencia legal en territorio español, para recibir asistencia sanitaria.” 
En las recomendaciones también se proponen como válidos otros documentos distintos a la inscripción en el padrón 
municipal, en caso de no ser esta posible, como por ejemplo documentos oficiales de cualquier Administración del 
Estado, inscripciones en centros educativos o visitas a servicios sociales. Sin embargo, en algunas CCAA no siempre 
es fácil que se acepten documentos distintos al padrón. Es el caso de la Comunidad de Madrid, en la que no se 
están aceptado documentos distintos al padrón. Según informan diversas instituciones y ONG esta barrera en Madrid 
resulta infranqueable en muchas ocasiones. En otras CCAA se aceptan informes de ONG o informes emitidos por los 
centros hospitalarios, especialmente si la persona necesita acceder a TAR y no puede empadronarse por algún motivo. 
En el caso de Madrid, explican, sólo se acepta el padrón sin excepciones, y se han producido casos de exclusión 
en personas que necesitan acceder al TAR a una semana de cumplir los 90 días desde el empadronamiento.

DIFICULTADES PARA ACREDITAR QUE NO SE PUEDE EXPORTAR EL DERECHO DE COBERTURA SANITARIA DESDE 
SU PAÍS DE ORIGEN

Existen diversas barreras para acreditar que no se puede exportar el derecho a la cobertura sanitaria desde el país 
de origen o procedencia. Por un lado, se trata de un procedimiento complejo, que se realiza mediante la embajada 
del país de origen, que puede tener o no sede en España. Por otro lado, resulta muy complicado conseguir que un 
país afirme que no da ningún tipo de soporte sanitario a un ciudadano nacional. En algunas CCAA, como es el caso de 
Canarias, se acepta una declaración jurada en caso de que existan muchas dificultades para obtener un certificado 
que acredite que no se tiene el derecho a la exportación de la cobertura.

Históricamente, la universalidad del Sistema Nacional de 
Salud ha protegido especialmente a algunos colectivos 
de personas extranjeras como las mujeres embarazadas, 
los menores de edad y las personas que han sufrido un 
accidente y requieran atención urgente. En estos casos, 
la Ley 16/2003 otorgaba el derecho a la atención sanitaria 
con independencia de su situación administrativa y sin 
mencionar tampoco la necesidad de empadronamiento, 
facilitando plenamente el acceso en situaciones de 
vulnerabilidad. El Real Decreto-ley 7/2018 no hace una 
mención específica a estos colectivos, hecho que está 

ocasionando casos especialmente graves de exclusión. 
Desde las ONG aseguran tener conocimiento de casos 
en la Comunidad de Madrid de mujeres embarazadas 
que temen tener que pagar la atención al parto en 
un hospital y están dando a luz en sus casas. Por otro 
lado, explican que la situación actual podría dar lugar a 
casos de transmisión vertical del VIH en Madrid, ya 
que desde algunas ONG están consiguiendo TAR de 
forma alegal para mujeres embarazadas en situación 
administrativa incierta, pero podrían no estar llegando a 
todas las que lo necesitan.

El derecho a asilo internacional está sujeto al 
reconocimiento de la condición de refugiado. Esta 
condición es reconocida a toda persona que, debido 
a fundados temores de ser perseguida por motivos 
de raza, religión, nacionalidad, opiniones políticas, 
pertenencia a determinado grupo social, de género 
u orientación sexual, se encuentra fuera del país de 
su nacionalidad y no puede o no quiere acogerse a la 
protección de tal país.

El artículo 36 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, 
reguladora del derecho de asilo y de la protección 
subsidiaria25 (en adelante Ley de asilo) determina que 
la concesión del derecho de asilo o de la protección 
subsidiaria implica el reconocimiento del derecho 
al acceso a la educación, a la asistencia sanitaria, a 
la vivienda, a la asistencia social y servicios sociales 
entre otros, en las mismas condiciones que los 
españoles.

2. COLECTIVOS DE ESPECIAL VULNERABILIDAD

3. DIFICULTADES DE ACCESO A LA ATENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS PERSONAS CON EL VIH 
SOLICITANTES DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL
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La falta de desarrollo reglamentario de la Ley 
de asilo 13 años después de su elaboración genera 
lagunas legales tal y como señalan algunos expertos de 
la Clínica Jurídica per la Justicia Social de la Universitat de 
València26. Esta falta de reglamento tiene consecuencias 
en diversos ámbitos.

Por un lado, no existe reglamento para hacer efectivo 
el derecho a solicitar asilo en España mediante 
las embajadas españolas en países extranjeros, 
manteniéndose como única vía su realización de forma 
presencial en territorio español. Esta falta de reglamento 
tiene especial repercusión en personas con el VIH que, 
debido a la discriminación o negación de derechos 
humanos que les ocasiona su estado serológico en sus 
países, quieran solicitar asilo en España y no tengan los 
recursos para entrar en nuestro país con sus propios 
medios.

Por otro lado, la falta de reglamento implica que 
los requisitos para el ejercicio de los derechos en 
materia de salud durante el proceso de solicitud de 
asilo no están claramente establecidos. Esto ocasiona 
especialmente dificultades de acceso a atención 
y tratamiento antes de que el derecho a asilo sea 
concedido, es decir, cuando aún no se ha autorizado la 
permanencia del solicitante en España. Si bien es cierto 
que el documento de solicitud de asilo previamente a 
su resolución se debería considerar válido para acceder 
al sistema de salud, no es suficiente en algunas CCAA. 
Es el caso de la Comunidad de Madrid, en la que, una 
vez realizada la solicitud de asilo se debe tramitar el 
documento de asistencia sanitaria para ciudadanos 
solicitantes de protección internacional o DASPI. El 
tiempo de espera desde que se solicita la DASPI hasta 
que se concede puede ser de hasta 6 meses. Una vez 
solicitado, las personas solicitantes pueden acceder al 
sistema de salud de forma gratuita, pero, en caso de 
denegarse la DASPI se pasaría a cobrar la asistencia 
prestada. Por otro lado, no es infrecuente que la tarjeta 
sanitaria provisional de los solicitantes de asilo caduque 
antes de que se obtenga una resolución de la solicitud 
de asilo, momento en que la persona solicitante debe 
reiniciar el proceso para obtener de nuevo el acceso 
al sistema de salud.

Desde los centros hospitalarios que atienden a este 
perfil de pacientes insisten en que los solicitantes 
de asilo internacional que necesitan tratamiento 
médico, y específicamente tratamiento para el VIH, son 
una pequeña minoría que no suponen un coste 
significativo para el sistema nacional de salud y en 
que la continuidad del TAR debe ser una prioridad. 

La ONG Apoyo+ reporta haber prescrito TAR en Madrid 
a 69 personas solicitantes de asilo que no podían 
acceder al tratamiento por otra vía durante los años 
2020 y 2021.

Algunos responsables de la coordinación del VIH en las 
CCAA han facilitado información en relación al estado de 
esta cuestión en su comunidad autónoma tras realizarse 
una consulta desde la División de Control del VIH, ITS, 
Hepatitis víricas y TB (DCVIHT).

El coordinador del VIH en la Comunidad de Aragón 
asegura que el acceso a tratamiento para las personas 
con el VIH está garantizado. Hacen referencia a una 
Instrucción de la Consejería de Sanidad del Gobierno de 
Aragón, del 23 de mayo de 2017 en la que se especifican 
las condiciones de acceso al tratamiento gratuito 
por motivos de salud pública27. En esta instrucción 
se determina que las personas que padezcan una 
enfermedad de declaración obligatoria, entre las cuales 
se incluye la infección por el VIH, tendrán acceso al 
tratamiento de forma gratuita.

Desde Asturias afirman que todas las personas con 
el VIH tienen acceso a atención y tratamiento, pero 
especifican que deben estar empadronadas. Añaden 
que son las ONG las que se encargan de minimizar las 
dificultades para probar el domicilio habitual y poder 
realizar la inscripción al padrón.

La comunidad autónoma de Baleares reporta que no ha 
habido problemas para asegurar la atención de las 
personas solicitantes de asilo, a las que no se le pide 
la inscripción al padrón.

Por su parte, Canarias, Cataluña, Extremadura, la 
Rioja, País Vasco, la Comunidad Valenciana y Melilla 
informan que no se ha detectado ninguna incidencia 
en relación a la atención sanitaria de las personas 
demandantes de asilo que precisan TAR y que existen 
circuitos que facilitan este acceso en colaboración 
con los centros de salud, servicios sociales, entidades 
comunitarias o las propias oficinas de coordinación.

No se obtuvo respuesta desde las oficinas de 
coordinación del VIH en las CCAA de Andalucía, 
Cantabria, Castilla y León, Castilla-La Mancha, 
Galicia, Madrid, Murcia, Navarra y la Ciudad 
Autónoma de Ceuta.
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4. DIFERENTES SITUACIONES QUE REQUIEREN ATENCIÓN

4.1 PERSONAS EXTRAJERAS QUE LLEGAN A ESPAÑA MEDIANTE UN PROCESO DE REAGRUPACIÓN FAMILIAR

Los familiares de personas extranjeras que tienen permiso de residencia en España pueden solicitar un permiso de 
residencia temporal, en virtud del derecho a la reagrupación familiar, tal y como se estipula en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social28. El derecho 
de reagrupación familiar es aplicable al cónyuge o pareja, hijo/a y su cónyuge o pareja y ascendiente de 
primer grado y su cónyuge o pareja. A pesar de que los familiares reagrupados tienen permiso de residencia en 
España y por tanto se encuentran en situación regular, no gozan de la condición de asegurados del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y, de la misma manera que las personas migrantes en situación irregular, deben acreditar que 
no tienen derecho a la exportación de la cobertura sanitaria desde su país de origen o contratar un seguro 
privado que cubra la asistencia y el tratamiento en España. 

Se debe considerar que acreditar la cobertura obligatoria de la prestación sanitaria mediante un seguro 
privado puede ser muy complicado para las personas mayores con el VIH, ya que, por un lado, son muchas las 
empresas aseguradoras las que no cubren el TAR y, por otro, tener una patología crónica previa supone costes 
muy elevados en la contratación de las pólizas.

4.2 PERSONAS EXTRANJERAS QUE SE ENCUENTRAN EN ESPAÑA DE FORMA TEMPORAL

Informantes de ONG han identificado algunas barreras en el aprovisionamiento de TAR en personas que se 
encuentran en España de forma temporal con un visado de estudios. Los estudiantes que entran en España 
con visa de estudios necesitan un seguro médico que cubra la prestación sanitaria durante su estancia. En muchas 
ocasiones, no es posible conseguir un seguro que cubra el TAR, por lo que estas personas optan por traer la 
medicación desde su país de origen. Sin embargo, sólo es posible entrar a España con medicación para 3 meses. 
Además, tampoco se puede recibir TAR que haya sido enviado desde el país de origen, ya que al llegar a aduanas 
no se autoriza la entrada de la medicación a pesar de tener un informe que certifique el uso particular de esta 
medicación.

4.3 DIFICULTADES AÑADIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA COVID19

La pandemia de la COVID-19 se ha relacionado con un empeoramiento del acceso a la atención sanitaria de las 
personas migrantes. Los motivos parecen estar relacionados con la falta de información y la falta de comunicación 
efectiva que posibilite a las personas migrantes comprender cómo acceder a los sistemas de salud. Las barreras 
lingüísticas y comunicativas ya eran un factor que dificultaba el acceso previamente a la pandemia, pero la transición 
de la presencialidad a la atención telemática ha empeorado la situación29. 

Por otro lado, la situación de alta demanda en los centros de salud ha significado un empeoramiento en el acceso para 
toda la población, pero aún más para aquellas personas que están menos familiarizadas con el funcionamiento 
del sistema. 

Por último, la interrupción o enlentecimiento de muchos de los procesos requeridos para la realización de trámites 
administrativos también ha tenido consecuencias para estas personas30. Como resultado, y tal como denuncia 
Médicos del Mundo, se han duplicado los casos de exclusión sanitaria en la Comunidad de Madrid durante la 
pandemia31.
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5. RESULTADOS DE LA ENCUESTA A LAS CCAA

Cuarenta ONG e instituciones participaron en la encuesta en un total de 15 CCAA. No se consiguió la participación 
de Murcia y la Rioja y de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. La Comunidad Autónoma con más organizaciones 
participantes fue la Comunidad de Madrid, con un total de 11 entidades e instituciones, seguido del País Vasco, 
con 6, y en tercer lugar la Comunidad Valenciana con 5 organizaciones. En algunas CCAA sólo participó una entidad: 
Aragón, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Comunidad Foral de Navarra, Extremadura e Islas Baleares.

La comunidad autónoma con una peor puntuación 
global, fue la Comunidad de Madrid, con una media 
de 1.4. Con puntuaciones inferiores a 5 se sitúan otras 
CCAA como Cantabria, Extremadura, Castilla y León 
e Islas Baleares. Las CCAA que recibieron mejores 
puntuaciones fueron Galicia, Principado de Asturias, 
Comunidad Valenciana y Cataluña.

En relación a las barreras identificadas, en cuatro CCAA, 
Andalucía, Cataluña, Comunidad Valenciana y País 
Vasco, alguna de las entidades participantes consideró 
que no existía ninguna de las barreras propuestas 
en relación a las dificultades de acceso a atención y 
tratamiento tanto en el grupo de personas migrantes 
en situación administrativa incierta como en el grupo de 
solicitantes de asilo.

En relación a las barreras más estrictas:

• La imposibilidad de acceder al sistema de salud antes de los 90 días desde la llegada a España sólo fue 
identificada en la Comunidad de Madrid, por 7 de las 11 organizaciones participantes. 

• La imposibilidad de acceder sin inscripción al padrón fue identificada en Andalucía, en Galicia, en el Principado 
de Asturias y en la Comunidad de Madrid. 

Figura 1. Puntuación media adjudicada a las Comunidades Autónomas considerando que 0 equivalía a “Las barreras en el acceso a atención y 
tratamiento son infranqueables” y 10 equivalía a “Existen muchas facilidades para acceder a atención tratamiento”. Se debe tener en cuenta que 
en las CCAA en las que sólo participó una entidad se muestra la puntuación dada por esa entidad.
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Las barreras identificadas en un número mayor de CCAA fueron:

• Las dificultades para acceder al sistema de salud antes de los 90 días desde la llegada a España y las 
dificultades si no se está empadronado. 

• Los largos tiempos de espera se identificaron en varias CCAA: Andalucía, Canarias, Cantabria, Cataluña, 
Comunidad Valenciana, Madrid y País Vasco. 

• La falta de protocolo fue también identificada en numerosas CCAA, incluyendo Aragón – siendo única barrera 
identificada en esta comunidad - Andalucía, Canarias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, 
Comunidad de Madrid y Baleares. 

• Tan solo cuatro entidades consideraron que las dificultades se relacionaban con el acceso al tratamiento y no 
con el acceso a la atención en cuatro CCAA: Cantabria, Castilla y León, Castilla la Mancha y Cataluña.

Un 15% de las entidades participantes indicaron que los colectivos vulnerables como las mujeres embarazadas y 
los menores tenían las mismas dificultades que el resto de migrantes para acceder a atención y tratamiento, en 
Castilla y León, Comunidad Valenciana, Comunidad de Madrid y País Vasco.

• La imposibilidad de los solicitantes de asilo para acceder al sistema de salud antes de los 90 días desde la llegada 
a España fue identificada en la Comunidad de Madrid, por 5 de las 11 organizaciones, y por una organización en 
Castilla y León y otra en Extremadura. 

• La mayoría de CCAA reportaron imposibilidad de acceder al sistema de salud en los solicitantes de asilo que no 
están empadronados o bien muchas dificultades, a excepción de Aragón y Castilla-La Mancha. 

• En cinco CCAA se identificaron dificultades para que se reconozca la condición de refugiado si la persona tiene 
el VIH, alegando que existe finalidad sanitaria en la búsqueda de asilo: Andalucía, Aragón, Cataluña, Comunidad 
Valenciana y Comunidad de Madrid. 

• La falta de un protocolo fue la barrera identificada en un número mayor de CCAA.
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No se concede el derecho a la atención a solicitantes de asilo que lleven 
menos de 90 días en España

Se concede el derecho a la atención a personas que llevan menos de 90 
días en España, pero con muchas dificultades

No se concede el derecho a la atención a ninguna persona que no esté 
empadronada

Se concede el derecho a la atención sin padrón, pero con muchas 
dificultades

No se concede el derecho a la atención a ninguna persona que no lleve 
empadronada un mínimo de 90 días

Se concede el derecho a la atención a personas que no llevan 
empadronada un mínimo de 90 días, pero con muchas dificultades

El tiempo de espera para realizar el trámite que da derecho a atención a 
las personas en situación administrativa incierta es demasiado largo

Los colectivos vulnerables como mujeres embarazadas y menores tienen 
las mismas dificultades que el resto de migrantes

No existe un protocolo común y, en consecuencia, obtener o no el acceso 
es arbitrario

Existen problemas para mantener el acceso una vez conseguido
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Figura 2. Barreras identificadas en el acceso a atención y tratamiento de las personas migrantes en situación administrativa incierta en las diferentes Comunidades Autónomas

 Ninguna entidad identifica la barrera
 Menos del 50% de las entidades identifican la barrera
 En una CA con una única entidad participante se identifica la barrera 
El 50% o más entidades identifican la barrera
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No se concede el derecho a la atención a solicitantes de asilo que lleven 
menos de 90 días en España

Se concede el derecho a la atención a solicitantes de asilo que llevan 
menos de 90 días en España, pero con muchas dificultades

No se concede el derecho a la atención a solicitantes de asilo que no 
estén empadronados

Se concede el derecho a la atención sin padrón de los solicitantes de asilo, 
pero con muchas dificultades

No se concede el derecho a la atención a solicitantes de asilo que no 
llevan empadronada un mínimo de 90 días

Se concede el derecho a la atención a solicitantes de asilo que no llevan 
empadronada un mínimo de 90 días, pero con muchas dificultades

Existen dificultades para que se acepte la solicitud de asilo (previamente a 
su aprobación) para acceder al sistema de salud

Existen dificultades para que se reconozca la condición de refugiado 
si la persona tiene el VIH (alegando que existe finalidad sanitaria en la 
búsqueda de asilo)

No existe un protocolo común y, en consecuencia, obtener o no el acceso 
es arbitrario

Existen problemas para mantener el acceso una vez conseguido
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Figura 3. Barreras identificadas en el acceso a atención y tratamiento de las personas solicitantes de asilo en las diferentes Comunidades Autónomas

 Ninguna entidad identifica la barrera
 Menos del 50% de las entidades identifican la barrera
 En una CA con una única entidad participante se identifica la barrera 
El 50% o más entidades identifican la barrera
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Asegurar el acceso a la atención y tratamiento de las personas con el VIH 
es una prioridad en salud pública por las consecuencias en la salud individual y 
colectiva que puede ocasionar su inaccesibilidad.

La Comunidad de Madrid no 
está concediendo el derecho 
a atención ni tratamiento con 
cargo a fondos públicos a ninguna 
persona que lleve menos de 90 
días en España, a pesar de que el 
Real Decreto-ley 7/2018 recoge que 
estas personas pueden acceder al 
sistema de salud con un informe 
favorable de servicios sociales.

Los requisitos en cuanto al 
empadronamiento son distintos 
en las diferentes CCAA, así como 
la rigidez ante la imposibilidad 
de inscribirse en el padrón, por 
ejemplo, en la Comunidad de 
Madrid no se acepta ningún otro 
documento. 

Los tiempos de espera para 
conseguir la tarjeta sanitaria 
estando en situación administrativa 
incierta pueden superar los                          
6 meses en algunas CCAA.

La atención sanitaria y el 
tratamiento de las personas 
solicitantes de asilo con el VIH no 
está siendo asegurado durante 
el proceso de reconocimiento 
de la condición de refugiado 
en algunas CCAA, en las que el 
documento oficial de solicitud de 
asilo no es suficiente para acceder 
al sistema de salud.

Las personas extranjeras con 
permiso de residencia que han 
llegado a España mediante un 
proceso de reagrupación familiar 
(ascendientes de extranjeros con 
residencia legal en España) pueden 
presentar también dificultades en el 
acceso al TAR.

La comunidad en la que se han 
identificado un número mayor 
de barreras es la Comunidad 
de Madrid, que recibe también la 
puntuación media más baja. En el 
otro extremo, se encuentran las 
comunidades de Galicia, Principado 
de Asturias, Comunidad Valenciana 
y Cataluña, con puntuaciones 
medias superiores a 7.
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